
1 A ACC IO\ I'EPrAL PRIVADA 1 PUBLICA E\ EL 
DERECHO URUGUAYO 

Por r l  Dr. Adolfo GELSI EIIIART 
Profesor Titular de Derei:ho Procesal rii la 
Facultad de Derecho y Ciencias Socislrs de 

i\lu,,tcvirleo. 

1) 1.a C-o~~sti~uciCir~ del Uruguay, reiteraiido en 1952 un texto que ya 
e-taba vil la Coriititución de 1830 (Art. 115), establece que "todo juicio 
criminal empezará por acusaciún de parte 3 del acusador ~iúblico. quedando 
abolidas las pesquisas secriitas". 

Nue,tro problenia r s  rozado iiicidcritalmentt,: con el tcxto que coiistitu- 
cioriaiiza (rori aiirrto procesal ~isicolúgico) CI carácter acusatorio l a  im- 
pulso de porte) y ln  I>uhlicidad del proceso penal. 

La norma se limitii a reconocer la alterii~iiva quc sc da en la lcgislacióii 
y drja r,frctivamciit< a ésta Fn l ih~r tad  para elegir uno u otro sistema o 
ainbos. 

E:ti i na t~ r i a  d~ "derechos; deberes y garantías" la Coiistituciún tiene rii 
vista la situación dpl hombre procesado y iio tia crpido del caso soluiioriar 
definitivamente un problema debatido y en torno del cual si bien la unani- 
midad titmdc a formars~,  q u d a  la liosibilidad dt, alcuiia.s sittiacionrs pi-  

prciales de rierta trascendencia que aconsejan algún pclecticismo normativu 
(priiicil~io y excepciones). En definitiva, la Constitución piir' no toina par- 
tido úiiico: más aún. no se ha planteado el problema. 

11) El principio de la acción pública. -1,-Utilizamos la trrminología 
habitual en la práctica, la legislacií~ri y aún la doctrina. No entrarnos a la 
discrisión teórica de:  1. Si cabe hahlar de "acción" cn sentido procrsal o coti 
rclevaiicia para FI proceso. Así si al decir de Cuasp, "el derecho de acudir 
ante los Tribunales, ya sea concreto o abstracto, frente al particular o frenie 
al  Estado, no es . .  . un derecho de naturaleza procesal, sino un supuesto del 
proceso, que permanece fuera de él y que Ir acantona, bien ~ 1 1  terreno 
ci\.i13 11im en el . .  . ~iolítico, qi~izú eii ambos, sin ~iotlrr. par ello. funcioriar 
como clave explicativa de las cuestiones de orden proc~5al estricto" ("Dr. 
recho Procesal Civil"; p. 232).  
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2. Si corresponde hablar de  "acción" en rl  "procrso penal", al igual que 
en d civil o si tal concepto debe excluirse de la teoría procesal penal (tal 
corno en BeEing ?(:u. gr. "Derecho Proc~sal  Penal", Trad. Fenech, especial- 
mente pp. 20, 93 y 422). 

3. Si, admitiendo la validez de la categoría "acción" para el proceso pe- 
nal, cabe señalar diferencias fundamrntales con la que corresponde a la  
8' acci6n" procesal c i d .  S610 nos permitimos por 'enalar que también aquí 
estamos por la unidad de la teoría procesal, tanto civil, como penal, refe- 
rrnte al proceso d~ con~~imicn to  o de rjecución, individual o colectivo, la- 
boral, administrativo (cfr. Carnrlutli "Sietrma di Diritto Proc~ssuale Ci- 
vil~". Prúlo:~ -- l>~níiltirno pirrafo).  Las distincioires (qur existen desde 
lurgo) no ramliiari; cii nuestro concepto, la rsencia del problema. 

4. Si la acción ps verdadero derecho del titular; o mera facultad conee- 
dida al s~rvic io  del interés púb1ir:o que S? procuraría a través del proceso 
(según la con<:el>ciúii política subyacente en rl concrpto de acción, según 
Pekelis "Azione" en "Nuovo Digesto Italiatio", tomo 1). 

5 .  Si es esencial o no, cl ejercicio d~ la acción penal, para la existencia 
(subsistencia si -c admite la iniciaciím de una etapa del rJrOCcS0 antes de 
que comience el verdadero ejercicio de la zrción pcnal) del proceso penal: 
predominio del principio inquisitivo o del acusatorio. rri ~l proceso penal. 
La incidencia ~~sicológica del erifoque inquisitivo sobre el rspíritrr del Juez, 
que debe ser -por sobre todo- imparcial, es lo que (en concepto del 
suscrito) fuiida la necesidad del principio acu:atorio. Por ello sostienen Mo- 
retti (en sus ciirsos de Montevidro) y Fencch, que cli cl sistema mixto de la 
Ley de Enjuiiiamirnto Criminal Española y ~ i i  el C. Instrucciún C. del 
Uruguay, "para giiraiitizar la imparcialidad y falta de ~irejuirios en el Tri- 
hunal sentenciador, el Tribunal qiic juzga y aj~lica la pena, no interviene 
pii la instrucción" (I:enech, "Dcreclio Pruci-cal Perial". 1, 1111. 122.3). 

6. Si cahe j>laiitrar ~ i i  el proccm ppcnal, la acción c i d  por daños, emer- 
p n t e  del delito. rii cuailto provocí> aquéllos. En lo fundamrrrtal, el problema 
dr la 'parte civil eii cl Iirocrso pciial'. muy <Irhatido t.ri e1 D. Uruguayo. Si 
hien la jurisprudeiicia lo admite, acompañada por una parte de la doctrina 
( v .  gr. Massera, "Rev. Der. Jur. y Adm." t. 10; p. 37; A r h s  "Rev. Der. 
Público y Privado", Montevideo, t. 23, p. 67; C. Canon Nieto. "La acci6ii 
rivil emergente del delito", en "La Justicia Uruguaya", t. 20. Doctr. p. 49) ,  
hay importantes disidencias (Morelti. "Rev. Centro E~tiidiaiites Derecho", 
t. 16. p 195). 
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i. Si. como lo rlispone e1 C. Priial Cri i<i~ayo d i  IOilt (riilactado por l .  
Iriir<,ta Goyena), e1 Juez d e  la materia lirnal. a l  coiidrnar por  delito que 
causa daños. dcbe condciiar. rn  la misma writci~cia al i-csarcimiento d e  los 
 mismo^ inri.  104 1- S-. i cuma dcliv criirrid*:i>r ial,aitt= rlr. la falta <1v 

necrsidad dp interponer la arci'in civil "11 el procreo penal) la prrtensióri 
( c i d )  para el pago dc, lo.? s r r ~ i c i o c :  imlilí~,ita en la lirrtrnsií>n punitiva pc-  
iial. o rfecto indirecto i ; r r I l ~ j o : ~  I <Ir ~ i i  a r o ~ i m i r n t o .  o incluida r n  la prc- 
tviisiiin 1~11a1  q u r  serie " m i n i - t e r i u m  I rg i s" -  l!rvtcnsii,ii "ini,.ts" r n  rl sril- 

tido dpl Art. 21:3 <!:.1 í:. Pror .  Civil 1"TaniLiEn sr. dividen las acciones en 
civiles y criminali.v.. . Se I>u,,dri~ iiirir t,~ta.; dos ai.cioiii.c y rntonces si. 

llama mix ta . .  .") .  

H.--Ll ~vot>lerna d e  la acciiiti ~ir i ia l  I>úl>lira o ~ i r i i a d e ,  rii definitiio. 
i . ~  i.1 problrnia dcl <,j<,rcicio <Ec ui.ci<in ji<>nul le1 ~i1niitrnii:iento y I)rnmo- 
ci611 d e  la prrtrnsibn piinitira prnal i  en el Iirocryo. 

Así purdit coiisi<lernrse a la acciitn. prc~: indirndo i1c " ~ i i  ct>iitt,iii<lo y cit. 
-11 objeto inmpdiato. l>ii,-sta rli rt.lncií,ii i u r i  1.1 jucz, al qiiv ~c pide y drl 
cual s r  csprra la p<,r<liiraciiiri d ~ l  rfvcio Fai.niitido por la irorma" (Sntf<i 
"Diriito P r o i ~ ~ s s u a l i ~  Cirile". 11. i5). 
ili- conr:retainente. purs. <,iii&>& rs c/ titiilor i a  qiiiln r a r r r s p o n d ~  la 

iiiiilarida<l) dt.1 ~jc,rcicio rl<. la nci.i;iri lwr~al: tal f.1 ~ i ro t~ len ia  al ~ I I P  -1, 

ivf i rrr  rI trrna en  i,\amen. 

C.-I.:ii r i p r  dr li>:icn ijiiririica I VI <.aliSicar dv "liú1,licn" n la accir;ii. 
<leri\ü de más lejos, (le In naturalrza d<>I hirii qiir FP pr~tvndt ,  protcgcr. !. 
i 1 1 0 ~  mide) tiel titular drl mismo. 

Encarada ln acción como iin podrr  <Ic actiinr antc In justicia para logra1 
!a <Irli,ric;i <Ii. iiri <l<,rt,i.lio aliyado. dr. iiiia l~::ti~i,siiiri lormi~la<la i"j~13 pvr. 
- rqwn<I i  i l i  iiidii.io qiird iihi <Ivl.atiir"). v- t i<<iinrio r\iirniriar qué E? III.,.~ 

tvridc ("lntri srnsu") dr i rn<lrr  o 1-ciiiiidiciii.. qiiC zona di.] sisicma jiiridir,, 
i c  l~ rocura  restaurar, ii qué init,rlu. parantido 11or ésttr, a t i s f a r r r .  

Dt.sili, <+ti. punto ilc vista I"-iistanr.i:t!" . .5a11n, ibid. 1. v.; dificil no coii- 
<:luir q i i ~  la  acciúii penal tla l>rrtrrivióti punitixa 11rnaI) r? i i i m p r e  pública. 
al mrnoc, rri rl D<.rr,ch« rno<lrili<i. 

SI. cstirna qii? los liierirs c{i;i. t.1 (:íidi;ii l '~iia1 piociira I i rotr .g~r  iprri-rli- 
t i i  airiciitri !. lo* iiitrr<,+<s i caiició~i di. r~liaraci4ii.  ~ir<,rr,:ci i n  y " ~ u t i s l a i -  
<,ióiiV I l)~.uinoi ido- t.11 PI I>I .UC~,-O ~pvni~l. a t a i l v i i  n io<lli la sucirdad. En cicr- 
to sctiti<lo --iri<~taf4iico-jiiridic<~;'. In víctinia ir1 " r i l i l o  "reprcv~nt,i". 
vsti cn  I i iyar  o r- i t i i  siniholo <Ic toda la .ocir<lnd. S o  la cantidad sino I;i 

riialidad t,slii,cial (11. In iriiracci6n a1 oiilrii j i iridir.~. porir ?ti alarma al co i i~  
iiiiito de la comririi~lnil. 
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Es ésta, pues  la titular del bicn primaiiamrnte lesionado y, por ende, 
del interés que ipaia su relativa reparación jurídica) se promueve rn d 
procrso penal. 

D.-Sin en~bargo. ~1 Derecho Positivo en iasi todos los paises, no lleva 
a q i d  principio hasta sus últimas consecueiicias íaportando, de puso, una 
niieva confirmación legal, al distingo entre la situacióii sustantiva y la pro- 
cesal' aun para quiriirs consideran a la acción como supuesto del proceso 
y no como categoría procesal). 

El problema es éste: ¿quién está (para el lrgisllodor) mejor calificado 
a r f ~ c t o s  del ejercicio di: la acción penal (aun coniiderada como pública) ? 

Porque (obvio es recordarlo), el proceso no es un fiii en sí, ni la justicia 
(legal) el único fin dr  la comunidad jurídica orgaiiizoda. En ciertos casos 
el legislador ha enteridido que podrán balaiicearse otros factores, que deter- 
minados intereses que el sistema jiirídico también protege (v. gr. al goce del 
Iionor, la seguridad, el trabajo, la libertad, ¡a propiedad, Art. 7 de la Cons- 
titución) podrían r e r e  rii peligro con la promociSn del proceso. 

La eleccióii del titular rlrl ejercicio de 13 acción "in factum" (veremos 
<lrspués, para cl 31. Público, "in jus") supone en dpfinitiva señalar al o lo': 
hombres que dilridirán "latu sensu" si la jurisdicción será a no ejercida en 
su caso concreto. 

E.-E1 Dprecho Positivo Uruguayo consagra ampliamente e1 principio 
dt- la acción pibl ica. Esto ~ignifica que al Ministerio Público corresponderá, 
r l  planteamiento y la promoción de la pretensión primitiva penal, de la 
"acción pública penal" considerada como "mera actividad procesal (sin) . . . 
presuponer (o sin tomar en cuenta) a la acción-derecho en sentido sustan. 
cial" (Redenti "Diritto Processuale Civile", 1, p. 60). 

En rigor basta esa distinción, a la que puede añadirse la de titular dc 
la acción en sí (legitimatio cd causam) y sujeto activo de su ejercicio en PI 
proceso determinado (legitimatio ad processum) . 

Para seguir la explicación hasta el fin según esquemas clásicos, el titular 
de la primera seria la sociedad o el Estado y el del ejercicio, el mismo, pero 
a través de un órgano calificado expresamente por la ley. 

Esta simple mención, entendido el M. Púhlico como órgano de la so- 
ciedad o del Estado, "que forma parte integrante de aquél y que (por ende) 
SU actividad (es) . . . considerada por el Derecho como directa e inmediata- 
mente propia del mismo ente" (Santi Romano. "Frammenti di un Dizio- 
nario Giuridico "V* 'organi', p. 147)-, puede servir, también, para la 
comprensión del distingo entre parte sustancial (o del conflicto) y parte 
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formal (o exclusivamriitc  rocesa sal) referida al proci~si, a Iconioriiit~ 
Frnecli, o. cit., 1. 1). 180 1 . 

F.-El a;viiti. <I<,1  Miiiihtrrio l'ilhli<.o t ~ t i  \-iiiculaclo. por rl Drrecho. 
a1 cjcrcicio de la B C C ~ Ó I I  social el l>roceio. e n  el sr.ntido d~ ~ U P ,  tratávl- 
dose de funi~ioiiario público. dehc: ciimplir coi1 los deberrs propios de su cargo. 

En consecuencia. esa 1~romo<:ión de la ~~reterisión liiiriitiva, que consistr 
mi uiia actividad procesal rqwrialmrntr ralificada por una disposiciún par- 
ticular en PI proceso. antc e1 Juez y frrntr a la otra parte, encarada "in abi- 
trato", con prescind~ncia de su peculiaridad ipro<,esal), supone una actividad 
funciorial ('de funcionario'l a la que el menrioriado agente queda obligado por 
sil calidad de tal. 

"Al Ministerio Público dripmpeiiado por el Fiscal del Crimen o Agentes 
Fiscales (hoy Fiscalrf L~ t radas  Departamentales! corresponde promover las 
accianps ?manadas de los delitos indicados cn el Art. 3, interviniendo en la 
siistanciacióii de los juicios como parte juridica por la Sociedad que repre. 
.st.iitav (Código de In~trur~iÓi i  Criminal, Art. 189, iiic. 1) .  El Art. 2 dividi. 
n "la acr:ión penal ( e n ) .  . . pública o privada. Es 1>ública cuando se ejercita 
<le oficio por el hI. Púhlico (criterio orgánico). 1:s privada cn los casos eri 

~ U P ;  wgún "1 Código l'rnal, no piiede ser ejercitada sino por la parte agra- 
via<la". Y (4 Art. 3 ~>iiiitualiaii que "el rjercicio de la acción pública t,s obli- 
gatorio, rn to~loe los cabos t.11 que proceda, coii arreglo a la ley". 

Queda ii.sí ~>iiiititalizada tina señalada difi.rviicia rii la reglameiitaiii,ri 
I<IPI ejrrricioi ( 1 1  la acrióri penal pública, frente a la accibn privada. 

Jiiri<iiranient~ la iituación drl a g ~ n t ~  dc.1 41. Público difierr d r  la drl 
ciijrio d~ la accií,ii p<.iial privada Iigitimado para actuar en el proccso, en 
ccianto al prinirro <,I Drr<,<:lio Positivo impone e1 diljcr de accionar. en tanto 
q w  i.1 ~cguiido puedr omitir pl arcioiiami~nto o efrctuarlo según lo entienda 
convrniente. Para i.1 lirimcro Iiay una ~>osii.ión y una coiidu<:ta procesal, im- 
I , U P S ~ ~ ;  para el 5r;iindo. j>rol>uesta conio ,>o.=iblr facultativai. 

Drsde e l  piiiito <le vista dc la rcali<lad i piicoliigica) de ambos sujeto-. 
I;is distancias se acortan. por cilanto la conce~~ciiin más Ibgica del M. Pú. 
blico es la que circunscribe "su acción a la rsfrra pii que, en realidad. delit. 
moverse; I>i:ro dentro de ~11.i; ruarr t i ta t ivan~~nt~ limitada It. otorga una gran 
lihertad de criterio" (Alcdú-Zamora y Castillo, "Lo que debe ser el \.l. 
Público" rn  "Estudios de Derecho Procesal':. 1934, pp. 21-22). El (agentv 
dpl) M. Público debr ser "independiente en el ejercicio de sus funciones. 
i Ijudirrido). . . en i.onsr<:uencia, deI<~iider los iiitcrescs qur  le están encomen. 
dados romo nii; ronviceion~s se lo dicta11 ~~t31~1ecirndo las coucli~sioncs qur  
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crea arregladas a la ley". (C. Organización de los Tribunales, Art. 177), 
no estando obligado a acusar, si no encuentra mérito para ello lo cual trae 
como consecuencia, la absolución del procesado. (C. Instr. Criminal, Art. 
191).  

Libertad de apreciación, fundada en la especialidad técnica del órgano 
i y la prrparacióri juridira del agentc). Deber de actuar, si se estima confi- 
gurada la situación irregular en los términos previstos por la ley. 

Por tanto, la aproximación en el sujeto de la acción privada, deriva de  
qiie es e1 propio agente del M. Público el que libremente determina si, por 
haberse configurado aquellos extremos de acueido can su apreciación queda 
obligado a actuar. 

C.-Pero el dominio del M. Público sobre el ejercicio de la acción penal 
no es --en todos los casos- absoluto. Nuestro Derecho, entre otros, con- 
sagra, para casos excepcionales expresamente indicados, sea la intervención 
preuia del ofendido, necesaria para el ulterior ejercicio de la acción, -seo 

la intervención (exclusiva) de aquél, en el ejercicio misino de la arción rn  
el proceso. 

Desde el punto de vista de la teoría de los actos, suele hablarse de ins- 
tancia o denuncia en el primer caso y, en el segundo, de  querella (término 
con el que se menciona también, la "acción penal privada, como p o d ~ r  ju- 
rídico o como actividad procesal de la actora en el proceso"). 

111) "Denuncia" o "instuncia" del ofendido. .l.-En cierto sentido la pre- 
ci:ptividad de la denuncia del ofendido para t.1 ejercicio de la acciún prnnl, 
configura una solución dt. "rompromiso'~ eiitrr las ~ . \ - t r~mus de: la acción penal 
sólo pública o sólo privada. 

El ejercicio sigue siendo, en lo fundamental, exclusirament~ propio del 
M. Público pero (además de algunas intervenciones que se indicarán) todo 
él no es (jurídicamente) posible, si previamciite no se produce la instancia 
o denuncia de la parte ofendida legitimada al efecto por la ley. 

El Código Penal establece que sólo se castigará a instancia de parte: el 
traumatismo, las lesiones ordinarias intencionales y nltraintencionales, PI dis- 
paro de arma de fuegoo e1 acometimiento coii arma apropiada, las le~iones 
culpables, ordinarias y graves y los delitos de violación, atentado violento 
al pudor, corrupción y estupro ("sólo se prorederá mediante denuncia del 
ofendido" C. Penal Arts. 322 y 279), daño, difamación o injuria, insolven- 
cia fraudulenta, apropiacihn de cosas perdidas, tesoros, etc. 

Las excepciones al principio del ejercicio por el M. Público de la acciúii 
penal, se agrupan, a su v ~ z  en dos planos. Hay aquí también un principio: 
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la inti.rit.nriiiii del <ifcn<lido st,r:i iiormalin<~nir Iiniita<i:t 1 1 n 

iristaiicia. salvo qiic. vxprrFamente la Irí :-iahlczca lo canirario. 
Estr principia (para ~1 dominio de lo cxct~pcional) lo t.stal~lrci6 la I P ~  

dr 12/9./1916 qrir dispuso en sil Art. 1": "Las rawa.: por delito dc acción 
privada para cuya iniciacióri se requiere actiialmeiite querella de parte, de. 
berán en adelante prosrguirse de oficio, siempre que medie denuncia de la 
parle olrndida; con las rrrtriccionca que S r  cxpre'air v t i  10s aitiruli>.i <Ir 

esta ley". 
La "dpriuncia". iambi~ri  llamada "iiistancia" de quirri la 1c.y r o n ~ i d e r ~  

"oferidido" por el delito irfr .  A.  Camaño Rusa "La instancia dtl ofrndido") 
ahre la vía del proreso p ~ n a l ,  permite el pjercicio d~ la acción penal rri rl 
p ~ o c ~ s o .  por el M. Público ~ ( I L I P  CS. por t.11 cuanto al rjrri.icio. aciiiiii 
pública: en lo fuiidam~ntal). 

Ida "iiistaircia" aparere como un acto d r  ipartici])aciíiii l dr. roiiorimii.iii<i 
de la situaaiiin dp Iircho ( y  dr <Ierrcho: delito) producida y de (~inrtici- 
paciiin de la)  volunlad de que se siga el proc~so Iqiir, S<. rjtrza la acción) 
pma1 correspondiente. En definitiva supone el plaiitramiriito d i  una pre- 
t~nsióii  con rrsprcto al proceso penal, ron eficacia jurídica. 

Pero rl r j~rc ic io  (p roc i~a l )  de la accióii, en la oportiiiiidad de la aru- 
saciíiii, dependerá de que el M. Público conuidere o no configurado el delito 
El M. Piiblico no representa al 'ofendido'; que coriiiiiiia ~ i r i ido  órgatiu del 
Errado para la recordada actividad procesal. 

La "denuncia" asiarrc?, ~ i u c ,  clcsd<. e1 purito de vi-ta <ir1 procrio. como 
presupue?to iiidispeiisablc para su iniciacihn. Encarado drsdr cl punto dc 

virta dc la acciiin. cmten<lida como poder jurídico para pronioser la activi- 
dad jurisdii:cional, implica un acto de instancia d i  Csta; r s  decir, un ejer- 
tic io dc la ncriiin (ariti!.; dpl prorcso. o en la etapa preparatoria dcl mi-mo). 
una cucstiiiii ~ircvia indis~ieiisablr para su ejsrcirio en r.1 proceso. Ya sr iliji) 
sil alcaiirp, desde el ~iuiito de rista de los i~ctos jurídicos. 

La Ipy de 1916 recoriocr al ofendido la posibilidad dc: solicitar t.1 diligeti- 
&miento de priiiha I A I ~ .  13),  participando así tambiéii rri r.1 ~jercicio d,. 
la acción. 

Por último, la ley halila del desistimiento que esiinjiie la acciíiii penal 
rpspictiva (Art. 6) '  en tanto que e1 C. Pcliiil iArt+. 110-16 1 legislo iobri. 
"la remisiiin (que)  c:xtiiigue el delito (y- ;>or ende. el procpso) tratiiidosi 
de las infracciones que no pueden perseguirse sino mtdiante denuncia drl 
particular o a qiierella de liarte" (Art. 110). 

Estas trps facultades reconocidas al ofrndido para: Iiai.rr jiirídicainerii;. 
p o i i b l ~  rI procp~o y cl ejrrcicio de la acción liar rl 11. Pilhlico iinstanria) : 
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wlicitar prueba (pedido de diligeiiciamiento probatorio, iniciativa proba- 
toria) ; remitir el delito (y, por ende, poner fin al ejercicio de la acción y 
al proceso penal: remisión), significan el reconocimiento de la titularidad 
de la acción en el ofendido y de su ejercicio (rn lo fundamental del proceso, 
con las excepciones mencionadas) en el M. Público (para una solución simi- 
lar en el D. Alemán, v. Beling, o. cit., pp. 66-68). 

C.-Cabe por último señalar una circunstancia de interés en la legisla- 
ción positiva en cuanto a la determinación de la parte ofendida: "se repn- 
tará parte ofendida al marido, por las ofensas hechas a su mujer; al padre 
por las que se hicieren a sus hijos menores; a éstos siendo mayores dr 
edad por las que se hicicrcii a sus padres; y al tutor o curador por las herhis 
a sus pupilos o personas incapacitadas que están a su cargo". 

Situaciones de representación: padre (menor), tutor (pupilo), curador 
lincapzz). En el caso del hijo mayor que actúa por ofensas hechas al padre 
o en el del marido por las hechas a la mujer (que gozaba y goza de capa- 
cidad procesal en tales circunstancias) es diidoso que se trate de sustitución 
procesal (actuar n nombre propio por el derecho de otro, o promoviendo el 
interés ajeno y normalmente, a través de su satisfacción, la del propio inte- 
rés), como sostiene Arlas ("C. Instr. Criminal" anotado, 1957, p. 78) o d r  
actuación del ofendido titular del propio interés, como prefiero sostener. 

Habría aquí un reconocimiento del interés 'familiar' y encarado, todavía, 
de maneras diversas, según sea el miembro del conjunto familiar que lo pro- 
mueve (marido, padre, etc.) . 

IV) La querella de parte por fin, ha quedado reducida en nuestro de- 
recho, a muy pocas situaciones: delitos de difamación o injuria cometidos 
por medio de la imprenta (Ley 9.4,80 de 28/6/1935, ~rpecialmrntr Art. 
33) ; delito de violación de privilegios industriales (Ley de 14/11/1941. 
Art. 25) ; delito de violación de patentes de invención (Ley 10.089 de 
12/12/1941, Art. 57) .  Los dos últimos, tal vez por su vinculación con un 
interés comercial (económico) preponderante. El primero por la naturaleza 
del delito y su vinculación con el problema de la libertad (de 
del pensamiento. 

Aquí la titularidad de la acción y de su ejercicio, corresponde al sujeto 
privado ofendido o lesionado. El que sufre la lesión directa de su interés, 
lo  promueve o defiende (solicita la reparavión consiguienir) en el proceso 
penal. 
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